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Gaceta del i.^de Diciembre de 1881

roSIBIKU DEL MEJO DE JUMSTROS.

SS. MM. el Rey D. jXlfonso 
vla Reina Doña María Cristina 
(l- ^- o-) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salad. . ■ .

De igual beneflcio disfrutan 
S. Á. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Æsturias. y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

NuM. 1811.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE

Vtí.í.4»OfiID.

Sesión del 3 de Noviembre de 1331.

Presidencia, del señor Go
bernador.

fConchisionJ
El Sr Lopez San Martin, dijo 

que habrán podido observar los 
Sres. Diputados que desde que le 
honraron eligiéndole Presidente de 
la Corporación, sé habia abstenido 
de tomar parte en- las discusiones 
y que por lo tanto comprenderían 
que al separarse esta noche de tal 
conducta y con motivo 'de esta 
cuestión debían existír razones és 
peciales que le moviesen á ello. 
Que estas existían, siendo una de 
ellas, aunque no á laque daba mas 
importancia, lá de haber sido indi- 
'^íduo de la Comisión nombrada 
para entenderse y conferenciar con 
d Sr. Mateo en nombre de la Dipu
tación al efecto de ver despues de 
la enormísima diferencia que re- 

j saltaba entre las valoraciones pe- 
j riciales de la finca, si era posible 
1 fijar precio que fuera aceptable 
1 por la Diputación. Que indepen- 
i dientemente y además de esta ra- 
i zon le obligaba á usar de la pala- 
j bra la importancia del asunto de 
i grande trascendencia para la agri- 
1 cultura y de gravedad ó si se quie- 
! re espinosa delicadeza en que las 
; circunstancias especiales del mis- 
' mo le habían venido á colocar ante 
i la opinion. Que en la conciencia de 
! los Sres. Diputados surgían con 
; viveza y revestidas de gravedad 

las manifestaciones de aquella que 
por todas partes se hacían respecto 
á la cuestión de Granja y por lo 

i tanto-los Sres. Diputados dentro 
! de su corazón no podían menos de 
j sentir latir los ecos de esa opinion 
i sobrescitada y alarmada, vista la 
1 enormidad de diferencia entre la 
! tasación pericial del perito de la 
! Diputación y la verificada por el 
i del Sr. Mateo. Que ante esta dife
’ rencia. la Diputación en sesiones 
j' anteriores habia dejado dibujaría 
i opinion de que la Diputación no 
i estaba obligada un tercer perito que 
■ dirimiese la discordancia. Que en 
' este estado y para salir del conflic- 
• to se habia acordado anteriormen- 
1 te nombrar una (''omisión para ver 

si era posible que avistándose con 
el Sr. Mateo se llegaba de acuerdo 
á fijar precio á la finca que fuese 
aceptable. Que del resultado se ha
bia dado cuenta lacónicamente por 
el Sr. D. Telesforo Martínez, ha 
ciendo ver que nada se habia po
dido conseguir puesto que el Señor 
Mateo insistía en decir que por ra
zones de decoro no podia bajar ni 
un céntimo del precio que á su 
finca habia puesto su perito. Que 
dados estos antecedentes el nom
bramiento de una nueva Comisión 
con el mismo objeto que la anterior 
colocaba.á su juicio á la Diputa
ción en mal lugar, puesto que por 
mucha que sea la consideración 
que pudiera merecer el Sr. Mateo, 
el entendía que era mayor la que 
merecía la Diputación, la que en 

su concepto aparecía como rebaja
da, acudiendo por segunda vez al 
Sr. Mateo, en solicitud de que tu- 
biera á bien entenderse con ella, y 
rebajar el precio que. el ha asigna
do á la finca. Que era de temer 
además que la opinion pública no 
mirase bien este paso y que por lo 
tanto entendía que no debía nom
brarse esa nueva Comisión que 
proponía el Sr. Giraldo, Que habia 
creído entender al Sr. García Cres
po que calificaba de manco, tal 
cual resultaba de las actas el 
acuerdo tomado por la Diputación 
en 11 de Junio último y que debía 
decir sobre el particular que lo que 
en acta se consignaba, era lo que 
la Diputación habia acordado, y 
no habia méritos para inculpar á 
los .'^res Secretarios.

El Sr. /Ihumada, manifestó estar 
tranquilo en su conciencia, y que 
los pasos precedentes dados cerca 
del Sr. Mateo son bastantes, y que 
la Diputación está en el caso de 
terminar este asunto y elegir otra 
finca

El Sr. Garcia Crespo, dijo queha 
estado muy lejos de inculpar ni ha 
cer cargos á la mesa, concretándo 
se á exponer, que por la Diputación 
se habia tomado un acuerdo man
co, y que esto es muy distinto de la 
censura que se suponen á las notas 
de la mesa cuya exactitud recono
ce, así como su celo. Que se expli
có en el sentido de que el acuerdo 
de nombramiento de peritos debió 
ser mas esplícito,

Rectificaron los .^res. Lopez San 
Martin y Ahumada respecto de las 
apreciaciones del Sr. Garcia Cres
po, cuya esplicacion admitían.

El Presidente, propusoá votación 
si se dá por terminado tratar sobre 
la finca, ó si se nombra otra Comi
sión que vuelva á conferenciar con 
él Sr. Mateo.

El Sr. Martínez Cabo, indicó se 
leyese la proposición del Sr. Mateo 
ofreciendo la finca.

El Sr. Domínguez, manifestó ({ue 
le abrumaba la atmosfera creada en 
este asunto, entendiendo que ni la 

nsaaMBaanBsmnBMaiáanBHMBBBDaBHaBBaHHnaBWHHi 
j Comisión ni ninguno de los Señores

Diputados tiene otro móvil que los 
| intereses de la provincia, y que 

cree conviene nueva inteligencia 
con el Sr. Mateo, para definitiva
mente dar por terminado el contra
to con el mismo, en cualquiera sen- 

Mido.
El Sr. Francos, rectifica mani

festando que creyendo que pasado 
el término prefijado para la forma
ción del Reglamento de la Granja- 
escuela, el Gobierno no ha de parar 
mientes en que se prolongue referi
do plazo y no hay por que tener 
prisa en resolver asunto tan intere
sante pudiendo con calma llevar la 
inteligencia á la mejor resolución. 
Que nadie ha puesto en duda haya 
otro móvil que los intereses de la 

^provincia en asunto tan interesan
te y serio como el de la Granja- 
modelo.

El Sr. Lopez San Martin, recti
fica asimismo, diciendo, que siente 
en el alma que tome este debate las 
fases y proporciones que se dejan 
entreveer. Que él no debe aconse
jar otra cosa, que la de que pese la 
Corporación si se está ó nó en el 
caso de dar importancia mayor al 
Sr. Mateo como particular ó á la 
Diputación, en el asunto que se de
bate.

El Sr. Domínguez, rectificando 
manifiesta que lo expuesto ante
riormente ha sido para evitar es- 
travíos en la opinion que pudiera 
creer que hay algo, en asunto tan 
debatido, cuando en realidad no 
hay otra cosa que el interés del 
acierto..

El Sr. Bayon, pidió la palabra, 
y dijo que comprendiendo que el 
asunto está ya muy discutido, an
tes de procederse á una votación 
cree que debe discutirse si hay con
formidad por la Corporación res
pecto de la tasación de finca he"ha 
por el perito nombrado por la mis
ma, y caso de conformidad hasta 
donde debe llegar la Comisión que 
se nombre para entenderse con el 
Sr. D. Demetrio Ma^ó..,..->"

Dado el punto ppA suficientemeu-
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te discutido la Presidencia puso a 
votación si ha lugará nombrar una 
Comisión que conferencie nueva
mente con el .Sr, D. Demetrio Ma
teo sobre la apreciación de la finca 
de Santa Maria de Palazuelo de
signada para Granja modelo, ó si 
se da por terminada toda inteli
gencia en tal sentido.

Y pedida por el Sr. Bayon qué 
la votación fuera nominal, se acor
dó el nombramiento de una nueva 
Comisión por 12 votos contra 10 en 
la forma siguiente.

Señores que dijeron si

Velasco Neira, Moras, Domín
guez, Martínez Cabo. Presencio 
Fernandez, García Crespo, Pizarro, 
Madrueño, Giraldo, Diez Loisele, 
Alonso Pesquera, Lajo Total 12.

Señores que dijeron nó.

Calderón, Leon Martin, Martínez 
(D. Telesforo,) Calvo Laguna, Ba 
yon, La Torre, Montiel, Ahumada, 
Francos, Lopez San Martin. To
tal 10

El Sr. Presidente, indicó que se 
iba á proceder á la designación del 
número de individuos que han de 
componer la referida Comisión

El Sr. Bayon, pidió la palabra 
manifestando que antes de proce 
der á tal designación creía que 
debe discutirse las atribuciones 
que ésta debe tener, pudiendo acep 
tarse lo Cjue anteriormente habia 
expuesto.

El Sr. García Crespo, índica que 
genéricamente se comprende ya, 
que la Comisión que se ha de nom
brar lleva la facultad de llegar á 
un acuerdo con el propietario de la 
finca de Santa María de Palazuelo 
para terminar este asunto.

El Sr. Bayon, rectifica en el sen
tido de que la Comisión parta de 
una base fija, como la de si se con
forma ó nó la Diputación con la ta
sación hecha por su perito.

El Sr. Velasco Neira, pide la pa
labra para manifestar, que el voto 
que ha emitido anteriormente ha 
sido en la inteligencia de quela Co
misión que se nombre ha de confe
renciar con el Sr. Mateo para ori
llar toda diferencia y caso de no 
avenencia quedar desligada la Di
putación de todo compromiso.

ElSr. León Martin y elSr. Ahu
mada, raauifiestan que no pueden 
menos de reservar su voto en el 
nombramiento de individuos que 

i han de formar la Comisión para 
1 aparecér consecuentes con lo que 
■ anteriormente han manifestado en

tendiendo que es de.decoro para los 
mismos.

El Sr, Garcia Crespo, pide que 
se suspenda la sesión por cinco mi
nutos para ponerse de acuerdo los 
Señores Diputados respecto á la 
designación de personas que han de 
formar la Comisión y así se acordó.

Abierta de nuevo la sesión y pe
dida que la votación fuera nominal.

El Sr. Presidente, manifestó que 
se abstenía de votar porque en su 
juicio siquiera pueda ser erróneo 
y respetando el de los demás en
tiende que el nuevo nombramiento, 
no guarda relación con el decoro 
de la Diputación y de conformidad 
con haberse negado al nombra
miento de la Comisión expresada. 
En el mismo sentido se abstuvie
ron de votar los Sres. Calderón, 
Leon Martin, Martínez (D Teles- 
foro.) Calvo Laguna, Bayon, La 
Torre, Montiel, Ahumada, Fran
cos y el Sr. Presidente, votando á 
favor de los Sres. Alonso l’esque 
ra, Giraldo y Calvo los Diputados 
Moras, Domínguez, Martínez Cabo, 
Presencio Fernandez, García Cres
po, Pizarro, Madrueño, Diez Loise
le. y Lajo; votando á favor de los 
Sres. Alonso Pesquera, Velasco 
Neira y Calvo el Sr. Giraldo; á 
favor de los Sres. Presencio Fer
nandez, Giraldo y Calvo el Señor 
Alonso Pesquera.

Con lo que fueron nombrados 
para formar la Comisión que ha de 
entenderse con el Sr. Mateo, los 
Sres Diputados

‘ Don Eusebio Alonso Pesquera.
» Ensebio Giraldo Crespo.
» Eustaqmio Calvo Laguna.
Y siendo pasadas las horas de 

Reglamento, señalándose para la 
: inmediata los asuntos pendientes, 
! se levantó la sesión.
■ Eran las 10 de la noche.—El 
! Presidente, Félix Lopez .'^an Mar- 
i tin.—El Vocal Secretario, Fran

cisco Maria de las Moras.—El Vo 
cal Secretario, Victor Ahumada.

que estimen por conveniente ante esta Comisión, que las admi- 
tira hasta el dia 10 de Enero próximo.

SECCION V.-NAVA DEL REY.

Altas.

D. Angel Alvarez Alonso.

Bajas por defítneion.

D. Benigno Santos Alonso.
D. Benito Vázquez Rodriguez.

Rectificaciones por equivocaciones de nombres y apellidos.

DICE EN LAS LISTAS.

j Canga Larmuño Santiago
Delgado Rio Francisco 
Estevez Mar tin Melitón Antonio

■ García Hernandaz Gregorio 
j González Corbonero Bonifacio 
i Juan Alous Pedro Regalado
! Mar tin Sesmero Tomás 
¡Martin Fernandez Antonio

Rico Marlos Cándido

SECCION

Rectificaciones por equivocaciones de nombres y apellidos.

DICE EN LAS LISTAS. DEBE DECIR.

Barajas Sanjuan Francisco 
Barajas Sevilla Manuel 
Brana Gonzalez Ricardo 
Castrejón Centeno José 
Galbau Marlin Dionisio 
Herrero Lesmes Eusebio 
Lopez Conejo Juan 
Luis Vapillo Jacobo

■ Lusá Vadillo Manuel 
Puertas Perez Nicolás

1 Santana Lúeas Pedro 
; Cangas Puertas Doroteo

Baraja Sanjuan Francisco 
Baraja Sevilla Manuel 
Braña Gonzalez Ricardo 
Castrejon Cesteros José 
Galan Martin Dionisio 
Herrero Lemus Eusebio 
Lopez Concejo Juan 
Luis Vadillo Jacobo 
Luis Vadillo Manuel 
Puertas Perez Nicasio 
Santana Lúeas Pablo 
Puertas Mangas Doroteo

SECCION 8.\—POLLOS.

¡ Bajas por defunción.
1

García Gonzalez Pedro
Macias Rodríguez Guillermo

Sevilla Hernández Bonifacio
Marlin Nielo Lino

Raja por traslación de domicilio.

Buitrón Caballero Francisco

Elector contribuyente, reconocido su 
derecho por sentencia judicial.

? Electores contribuyentes.

DEBE DECIR.

Canga Lamuño Santiago 
Delgado Rico Francisco 
Estevez Martin Melitón Antonino 
García Hernández Gregorio 
González Carbonero Bonifacio 
Juan Alonso Pedro Regalado
Martin Saez Tomás
Marlin Fernandez Antonino

? Rico Malos Cándido

5.L-ALAEJ0S.

NuM. 1841. Rectificaciones por equivocaciones de nombres y apellidos.

PROVINCIA DE VALLADOLID. DICE EN LAS LISTAS. DEBE DECIR.

COMISIOJÍ INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO

DE LA NAVA DEL REY,

NOTA de las altas y bajas ocurridas en el censo electoral para Di
putados á Córtes de este Distrito, que se publican conforme al 
articulo cincuentay cinco de la ley de ‘28 de Diciembie de 1878 
parti que los electores inscritos en las listas vigentes, ó los inte
resados en estas anotaciones, puedan hacer las reclamaciones

Diez Sirón Eustaquio 
García Vega Zódo 
Lope Piedra Felipe 
Rodríguez Casado Fernando 
Sevillano Nunez Valeriano 
Policarpo Martin Ramos

Diez Sison Eustaquio 
García Vegas Zoilo 
Lope Piedras Felipe 
Rodríguez Casasola Fernando 
Sevilla Nuñez Valeriano 
Policarpo Marlin Ramón

Nava del Rey á 30 de Noviembre de 1881.— El Alcalde, Presideol®' 
Antonio Bruquera.—El Secretario, Gumersindo Burgos.
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Now. 1834. I

Don Joaquin Mana de A los y Mon, i 
Jaez de primera instancia dees- ! 
ta villa de Olmedo y su partido. (

Hago saber: Que por el elector Í 
Don José Villapecellin Hernández, j 
vecino de esta villa, se ha presenta- | 
do demanda solicitando que se ex- 
du y a de las listás electorales para 
Diputados á Cortes de este distrito 
en que aparecen en concepto de Í 
contribuyentes, á Don Anastasio Gu- i 
tierrez Sanz, Baldomero Carrornero ! 
Alvarez, Deogracias Gutiérrez Fer
nandez, Eusebio Nuñez Diez y An
drés Marlin Rebollo, vecinos de 
esta villa, que no pagan la cuota 
contributiva que para ser elector 
exige la ley: Y admitida la de
manda se ha acordado publicar por 
edictos dicha pretensión para que en 
el término de veinte dias desde la ¡ 
inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, puedan pre
sentarse en oposición los mismos in
teresados ó cualquiera otro elector.

Dado en Olmedo á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos ochen- ; 
la y uno. - Joaquin Maria de Alós. 
—Por su mandado, Tomás Torés 
Perez.

--- ——----- 1

NuM. 1833. !

Don Joaquín Maria de Alos y^ 
Mon, Juez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo y su 
partido.

Hago saber: Que por el elector 
D. José Villapecellin Hernández, ve 
ciño de esta villa, se ha presentado 
demanda solicitando se declare con 
derechoelectoral para Diputado áGór- 
les en concepto de contribuyentes á 
Felipe Hernanz Alonso, Francisco 
Gómez Martin, Balbino Arriba Es- 
téban, Gregorio Sanz Barrios y Ni
colás Monedero Casado, vecinos 
de esta villa de Olmedo, inscri
biéndoles para que puedan hacer 
uso de su derecho en las listas 
del censo de la sección ó distrito 
de esta referida villa. Y admi
tida la demanda, he acordado pu
blicar dicha pretensión para que den
tro del término de veinte dias des
de la inserción del presente edicto 
en el Boletín oficial de la provincia, 
puedan presentarsç en oposición los 
raismos interesados ó cualquiera 
otro elector.

Dado en Olmedo á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos ochen' 
ta y uno. —Joaquin María de Alos. 
“-Por su mandado, Tomás Torés 
Perez.

NuM. 1840. -

ClRCr^SCIüPf,!»^ [LECTORAL DE VALLADOLID.
RELACION de las anotaciones de altas y bajas verificadas en el censo electoral para Diputados a 

Córtes de dicha circunscripción, la cual se publica en cumplimiento del art. 55 de la Ley de 28 
de Diciembre de 1878 y a los efectos del art. 56 y siguientes de la misma.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
-------------- 1. -JOOQQQQQpC-—--"'

Año de 1881.

DISTRITO ELECTORAL DE VALLADOLID.

SECCION PRIMERA.-VALLADOLID.

APELLIDOS Y NOMBRE

DEL ELECTOR.

a=> O3m:igiiLjI<z>. CONCEPTO 
del 

Derecho electoral.PUEBLO. CALLE.

Altas por sentencia judicial.

Blanco Losada D. Manuel María. Valladolid. Mantería. Contribuyente
Alvarez Lopez, Laureano. id. Plazuela Tenerías. id.
García Alfonso, Lorenzo. id. Campillo de San Andrés. id.
Moyano Alontoya Pedro. id. Constitución. Capacidad.

Bajas por fallecimiento.

Auge, D. Francisco. Valladolid. Fuente Dorada. Contribuyente.
Baamonde, Ramón. id. Puente Duero. id.
Barrio Pablos, Zóilo. id. Rinconada. id.
Cuesta Inestal, Francisco. id. Teresa Gil. id.
Cantalapiedra Brizón, José. id. Constitución. id.
Diaz Paz, Hermenegildo. id. Damas. id.
Estéban Arranz, Benito. id. Cruz Verde. id.
Jimeno Martí, José. id. Expósitos. id.
Luis Oa, Andrés. 
Sada, Miguel de.

id. San Juan de Dios. id.
id. Fuente Dorada. id.

Valle, Gil del. id. Platería. id.
Velío Velío, Inocencio. id. Labradores. id.
Barona, Baltasar.
Fernandez Loigorri, Luis.

id. Cantarranas. Capacidad.
id. Angustias. id.

Los Certales, Manuel id. Francos. id.
Silva González, Miguel. id. San Blas. id.
Santos García. Cándido. id. Conde Ansurez. id.
Bellogin, Angel. id. Rinconada. id.

Bajas por traslación de vecindad.

Fernandez Cicero, D. Juan | Valladolid. Mendizábal. Contribuyente.
Alonso Castillo, Demetrio. id. Campillo de San Andrés. Capacidad.

SECCION SEGUNDA.—VALLADOLID.

Altas por sentencia judicial.

Diez Serrano Salcedo D. Saturnino. Valladolid. San Martin. Contribuyente.
Ruiz Mancera, Mariano. id. Angustias. id.
Jalón y Jalón, Antonio. id.

Bajas por fallecimien

Teresa Gil.

to.

i Capacidad.

Brizuela Martin, D. Cipriano. Valladolid. Mirabel. Contribuyente.Bello Bayón, Manuel. 
Blanco, Crisanto,

id. Esgueva.
id. Orates. id.

Martin Arroyo, Juan. . ,
Cuadrado MigueL Roque.

id. San Martin. id.
id. Capacidad.

Rezola, Segundo. id. Salvador. id.
Torres, Antonio. id. Torrecilla. id.
Lopez González, Patricio. id. id. id.

Bajas por traslación de vecindad.

Octavio de Toledo, D. Ramón. 1 Valladolid. 1 Solanilla, ¡ Capacidadad,
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B

APELLIDOS Y NOiMBRE
DEL ELECTOR.

IZ>03VJEIOIX_.IO. CONCEPTO 
del 

Derecho electoral.PUEBLO. CALLE.

DISTRITO ELECTORAL DE PEÑAFIEL.

SEC' ION PRIMERA.-PEÑAFIEL.

Benito Monedo, D. Pedro. 
Benito Gonzalez ,Valentin. 
Bayón Frutos, Pedro. 
Frutos Niño, Benigno de. 
García Arranz Melero, Domingo. 
Mariscal Minguez, Martin. 
Olmos Aguado, Félix 
Sobrino Benito, José. 
Torre Alonso, Enrique de la. 
Sobrino Benito, Rufo.

NüM. 1807.

Don Ramón Rodriguez Perez, No
tario Escribano g Secrelario de 
Gobierno del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de 
Medina del Campo g su partido.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mi le.slimonio se ha presentado 
demanda por el elector de esta ve- 
ciudadi D. Pedro Sanz García, sobre 
que se excluya del libro del censo 
electoral, á su convecino D. Alejan
dro Hodi iguez Kodriguez, en la quese 
ha dictado la siguiente:

Sentencia.

En la villa de Medina del Campo 
á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno, el Se
ñor D. Carlos 'Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de ella y su 
partido, habiendo visto este expe
diente y

Resultando: Que por D.. Pedro Sanz 
García de esta vecindad se presentó 
al Juzgado demanda sobre que se 
excluya del libro del censo electo
ral del distrito, á su convecino Don 
Alejandro Rodríguez Rodríguez, por 
no reunir los requisitos exigidos por 
la ley, cuya demanda fuéadmitida y 
publicada durante veinte días en 
edictos que se lijaron en esta villa, é 
insertaron en el Boleím oficial de la 
provincia, ciiándose además en for
ma al sujeto cuya exclusion se so
licita, sin que durante dicho término 
se opusiere á ella persona alguna, ni 
parte legítima.

Resultando: Que pasado el expe
diente al Ministerio público, este le 
devolvió en tiempo y forma, mani
festando que por no estar compren
dido el demandado entre los que se
gún la ley pueden ser electores, pro
cede su exclusion, según se solicita

A¿^as por sentencia Judicial.

Peñafiel.
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ie.

y comprueba por el demandante, con 
los documentos presentados.

Considerando; Que de los referi
dos documentos aparece queen efec
to el D. Alejandio Rodríguez, no pa
ga al Tesoro la cuota que la ley 
previene, tanto de contribuciim te
rritorial como induslridl, para que 
pueda continuar gozando del dere
cho electoral, y en tal supuesto es 
de acordar la exclusion solicitada.

Visto: el artículo quince de la 
ley electoral vigente con los demás 
concernientes al caso;

Fallo: Que debo declarar y de
claro haber lugar à la exclusion so
licitada por el demandante mandan
do en su virtud se elimine de las 
listas del censo electoral del dislriio, 
el nombre y apellidos del D. Ale
jandro Rodríguez Rodi iguez y en su 
consecuencia queseexpidan los testi
monios de que trata el artículo 
cuarenta y ocho de la ley.

Así por esta mi sentencia detí- 
uitivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y ürmo. Garlos Gastan La- 
borda.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior, 
por el Sr. D. Gárlos Gasiau Laborda 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Medina del Gampo y su 
partido, estando celebrando audien
cia pública, á presencia de los tes
tigos D. Melitón Navas y Don 
Filomeno Reinoso, de esta vecindad 
hoy veinticinco de Noviembrede mil 
ochocientos ochenta y uno, de que 
yo el Escribano doy fé. Ante mí, 
Ramón Rodrigez.

Lo relacionado mas pormenor 
resulta de el expediente de su ra
zón, y la sentencia inserta corres
ponde á la letra con la que en el 
mismo lo está, de que doy fé, y á 
que rae refiero. Y para remitir al

Contribuyente. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

fSe continuara.)

Sr. Gobernador civil de la provincia, 
á los efectos, y en cumplimiento de 
lo mandado, expedido el presente 
que signo y firmo en esta villa de 
Medina del Campo, en ella á veinti
cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Ramón Ro
dríguez.

NOM. 1846.

Con Joaquin Maria de A los g Mon, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Olmedo.

Hago saber: que por D. Isidoro 
Cabezudo Jiménez, vecino de esta 
villa de Ulmedo se ha presentado 
demanda solicitando se le declare 
con derecho electoral para Diputado 
á Córtes en concepto de contribu
yente, insci ibiénd jle para que pueda 
hacer uso de su derecho en las listas 
del censo de la sección y distrito 
de esta dicha villa.

Y admitida la demanda, he acor
dado publicar dicha pretensión para 
que dentro del término de veinte 
días, desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia, puedan preseniarse en opo- 

! sicion los electores que lo estimen 
oportuno.

Dado en Olmedo á 30 de Noviem
bre de 1881.—Joaquín María de 

j Alos. — Por su mandado, Juan Mar
tin Carreño.

NuM. 1835.

Don Joaquin Maria de Alos g 
Mon, Juez de primera instan
cia de esta villa de Olmedo g 
su partido.

Hago saber: Que por el elector 
D. José Villapecellin Hernández, 

de esta vecindad, se ha presentado 
demanda, solicitando se declare cm 
derecho electoral para Diputadosá 
Córtes en el concepto de capacida. 
des Don Quintín de San Martia 

i Larranga, D. Francisco Martin Jj. 
menez y D. .Alejandro Torés Sauz 
vecinos de esta villa de Olmedo 1 
inscribiéndoles para que puedao 

| hacer uso de su derecho en laj 
listas del censo de la sección de 
esta villa.

Y admitida la demanda, he acor
dado publicar dicha pretensión 
para que dentro del término de 
veinte dias desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín of- 
dal do la provincia, puedan pre
sentarse en oposición los mismos 
interesados ó cualquiera otro elec 
tor.

Dado en Olmedo á veintiséis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Joaquín María de 
Alós.—Por su mandado, Tomás 
Torés Perez.

ÂNDNCI0S PARTICULARES,

ARRIENDO.

Se hace de los pastos de la dehesa 
Encinal, término de Villalpando, 
propiedad de el Exemo. Sr. Conde 
de Peñaranda de Bracamonte.

Los escelentes pastos, raido abun
dante y suave, aguas claras, con 
espeso matorral que reserva del 
frió, hace que esta finca sea una 
de las mejores para ganado lanar. 
Las personas que deseen intere
sarse en el arriendo pueden en ten
derse con S E. en Madrid, calle de 
Recolete.s 25, Hotel, ó con su Ad
ministrador en Villalpando.

INTERESANTE

4 los À y 1111 til 111 ¡CUlos.

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 
los libros bitalona
rios de obligaciones 
de Instrucción pn* 
maria, encuaderna
dos é impresos en pa
pel de hilo, de 5" 
hojas cada uno al 
precio de 8 reales.

Valladolid:
Imprenta de L. GarbidO.

Obra 8.
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